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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: CUDAP: EXP-UNC:49935/2018

 
VISTO la RR-2018-2302-E-UNC-REC por la que ad referéndum de este H. Cuerpo, se
rectifica el Artículo 3º de la RHCS-2018-1781-E-UNC-REC,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Ratificar en todos sus términos la RR-2018-2302-E-UNC-REC, que
se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.-Tómese razón, comuníquese y pase a sus efectos a la SECyT.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISEIS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE.
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